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NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de sesenta años de edad, Arquitecta, del domicilio 

de                         , departamento de                            , con Documento Único de Identidad 

Número:                                        y, Número de Identificación Tributaria:                                   ; 

actuando en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, Institución 

autónoma de carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - 

dos nueve uno cero ocho ocho -uno cero cinco - dos; y con base en los artículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales me 

conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, en nombre 

y representación de OPAMSS, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré la 

institución CONTRATANTE u OPAMSS; y REYES OSWALDO ESCOBAR NAVAS, de veintinueve 

años de edad, ingeniero civil, del domicilio de                , departamento de             , con 

Documento Único de Identidad:                                                   ; y Número de Identificación 

Tributaria:                                                        , actuando en mi calidad de Representante Legal 

de la sociedad INARTEC SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

INARTEC S.A DE C.V., de nacionalidad salvadoreña con Numero de Identificación Tributaria: cero 

seis uno cuatro -tres cero cero cuatro uno seis - uno cero cuatro -nueve; y Número de Registro de 

Contribuyente: dos cinco cero siete nueve cero -siete; calidad que compruebo mediante: El 

Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad INARTEC S.A DE C.V; en la cual se 

comprueba la finalidad, y que la representación legal esta elegida para un periodo de siete años a 

partir de la inscripción de la escritura en el Registro de Comercio, la cual se encuentra debidamente 

inscrita en dicho registro al número ciento siete del libro tres mil quinientos setenta y seis del 

Registro de Sociedades, en fecha trece de mayo de dos mil dieciséis; y en los caracteres 

anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que en virtud de proceso de Libre Gestión, propuesto 

por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue 

adjudicado mediante resolución número cero veinticinco - dos mil veintiuno, de fecha veintinueve de 

abril de dos mil veintiuno a favor del contratista; por este medio convenimos en celebrar el presente 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE CARPETA TÉCNICA PARA LA INTERVENCIÓN 

DEL MIRADOR LAS CEIBAS, EN EL MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR, el cual se regirá bajo los siguientes términos, que serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre OPAMSS y el 

Contratista de conformidad a lo ofertado técnica y económicamente, a cambio del debido y pleno 

cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Pago: Es el 
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incumple o contraviene cualquier de los términos y condiciones del contrato a las que queda sujeto. 

XIX. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales este contrato las partes 

se somete a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señala como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia cuyos tribunales se sometan. XX.- CESION: Queda 

expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 

obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. XXI.- ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nombrase como Administrador del Contrato al 

Arq. Amílcar Martínez, Técnico de la Unidad de Gestión de Grandes Proyectos Urbanos, quién 

actuará en representación de la OPAMSS, en la ejecución del mismo y deberá darle el seguimiento 

conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la LACAP, su reglamento y Manual. XXII. NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, 

Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de 

correo electrónico siguientes: amilcar.martinez@opamss.org.sv, y INARTEC S.A DE C.V., ubicado 

en                                                                                                     , y a la siguiente dirección de correo 

electrónico:                                         . Así nos expresamos los comparecientes quiénes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses 

de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San 

Salvador, a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

Reyes Oswaldo 

Contratista 




